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LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 

Secretaría General 

CONCEJO DE BOGOTÁ  

secretariageneral@concejobogota.gov.co ; correspondencia@concejobogota.gov.co  

Calle 36 No. 28A 41 

Ciudad 

 

 

Asunto:  Respuesta a la Proposición 254 del 12 de febrero de 2025 “DÍA DEL RÍO BOGOTÁ, 

ACUERDO 667 DE 2017”. Rad. SDHT. 1-2025-5176. Rad Concejo. 2025IE2465. 

 

 

Respetada secretaria Luz Angélica, 

  

En atención a la Proposición del del asunto, esta Secretaría emite respuesta a las preguntas 2, 3 y 13 

en el marco de las funciones y competencias establecidas en el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 

Distrital No. 121 del 18 de abril de 2008 “Por medio del cual se modifica la estructura 

organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital del Hábitat”, en los siguientes términos y 

conforme a la información aportada por la Subsecretaría de Planeación y Política. 

 

Sea lo primero mencionar que, las funciones asignadas a esta entidad por parte del Decreto Distrital 

121 de 2008, artículo 3, literales f, i y j, que corresponden a: 

 

“f. Orientar, promover y coordinar las políticas y acciones para la prestación eficiente, bajo 

adecuados estándares de calidad y cobertura de los servicios públicos domiciliarios, en 

concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de Desarrollo y el Plan de 

Gestión Ambiental y velar por su cumplimiento. 

i. Diseñar la política de subsidios y contribuciones en la prestación de los servicios públicos, 

con base en los recursos del Sistema General de Participaciones y otros recursos de financiación 

definidos en la Ley 142 de 1994, sus reglamentaciones y demás normas concordantes. 

j. Coordinar las gestiones de las entidades distritales ante las autoridades de regulación, control 

y vigilancia de los servicios públicos domiciliarios.” 

 

2. Presente un informe del estado de cumplimiento del Plan de Acción para la celebración del 

Día del Río Bogotá y sus afluentes, año a año, desde la entrada en vigor del Acuerdo 667 de 

2017, y relacione las acciones, actores participantes, recursos y escenarios definidos para la 

celebración de 2025. 

 

A partir del año 2013, la Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT viene ejecutando acciones de 

educación ambiental a través del programa denominado “Guaque y los amigos del agua”, como 

una estrategia de concientización dirigida a niños, niñas y jóvenes de colegios distritales (públicos 

y privados) y con la cual se adelantan diferentes actividades que tienen como propósito reconocer 

la importancia de las fuentes hídricas como riqueza natural y enseñar a la comunidad sobre la 
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importancia del agua y los ecosistemas estratégicos de la región, fomentando las prácticas 

sostenibles y la protección de los recursos hídricos. 

 

Es así como, en coordinación con la Secretaría Distrital de Educación – SDE, se han llevado a cabo 

charlas y talleres de educación ambiental sobre el cuidado del agua y los ecosistemas estratégicos 

que conforman el sistema hídrico de Bogotá (páramos, ríos, quebradas, humedales y río Bogotá), 

así como sobre su relación con el sistema de acueducto y alcantarillado de Bogotá, apoyándose en 

cartillas educativas y utilizando elementos pedagógicos como (i) Dummies de los personajes Guaque 

y Bogotica Vital, (ii) fotografías, (iii) pendones, (iv) tapete interactivo, (v) dado como juego 

pedagógico, (vi) factura tipo rompecabezas para los servicios de acueducto y alcantarillado. 

 

En desarrollo de lo anterior, y en el marco de la celebración del Día del Río Bogotá (12 de mayo) 

establecido a partir del Acuerdo 667 de 2017, durante los años 2020, 2021, 2022 y 2023 se han 

desarrollado jornadas pedagógicas a través de talleres, encuentros, capacitaciones y ferias de 

servicios, en las cuales se destacan las siguientes acciones: 

 

Año 2020 

▪ Remisión de comunicado a 140 docentes de colegios del Distrito, con información relacionada 

con la importancia del Río Bogotá y una propuesta de actividades a realizar con los estudiantes 

de manera virtual: a) Guía pedagógica; b) Presentación: Biodiversidad y el río Bogotá; y c) 

Cartilla Guaque y el río Bogotá. 

 

Año 2021  

▪ Desarrollo de 8 talleres asociados al programa “Guaque y los Amigos del Agua” en 6 colegios 

distritales, con la participación de 347 estudiantes y 15 docentes. Los talleres se enfocaron en el 

reconocimiento del sistema hídrico de la ciudad, su conectividad con el río Bogotá y la reflexión 

sobre las acciones cotidianas que se pueden efectuar desde casa para el uso eficiente del agua.  

 

Año 2022  

▪ Desarrollo de 5 talles asociados al programa “Guaque y los Amigos del Agua” en los colegios 

Molinos y Marruecos de la localidad Rafael Uribe Uribe, para la celebración Día del Río Bogotá. 

En los talleres se abordó la relación de la protección del recurso hídrico con la separación de 

residuos sólidos en la fuente. Se contó con la participación de 884 niños, niñas y jóvenes de los 

grados 3° a 7°, así como de 20 docentes. 

▪ Presentación del programa “Guaque y los Amigos del Agua” en el Aula Ambiental del Colegio 

Tomás Carrasquilla de la localidad Barrios Unidos, por invitación de la Comisión Ambiental 

Local – CAL. Se contó con la participación de 650 niños y niñas de los grados transición a 5°, 

así como 19 docentes. 

▪ Desarrollo de 5 talleres del programa “Guaque y los Amigos del Agua” en el Colegio Laureano 

Gómez de la localidad Engativá, contando con la participación de 170 niños y niñas de 4 cursos 

de 2° y un curso de 1° de primaria, así como de 5 docentes acompañantes. 
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▪ Presentación del programa “Guaque y los Amigos del Agua” en el VI Foro Ambiental - 

Colombia Biodiversa” del Colegio Tomás Carrasquilla, donde se trabajaron reflexiones sobre 

temas ambientales y se adquirieron compromisos por el cuidado del ambiente, la flora y fauna 

de las fuentes hídricas de Bogotá D.C. Se contó con la participación de 3 docentes, 90 estudiantes 

del Comité Ambiental Escolar – CAE y de algunos cursos de primaria. 

 

Año 2023  

▪ Presentación del programa “Guaque y los Amigos del Agua” en la jornada ambiental del Colegio 

Campestre Jaime Garzón de la localidad Sumapaz con 2 talleres y con la participación de 90 

estudiantes de primaria de las tres (3) sedes del colegio (Tabaco, Laguna Verde y Raizal) y 5 

docentes acompañantes.  

▪ Presentación del programa “Guaque y los Amigos del Agua”, en la jornada ambiental del 

Colegio Andrés Escobar de la localidad Usme, en el marco de la celebración del Día del Río 

Bogotá. Se llevaron a cabo 4 talleres y se contó la participación de 209 estudiantes de 5 cursos 

de los grados 3°, 4° y 5° de primaria; grados 6° y 7° de secundaria y 6 docentes acompañantes 

a quienes también se les entregó la cartilla como herramienta pedagógica.  

▪ Presentación del programa “Guaque y los Amigos del Agua”, en el marco de la celebración del 

Día del Río Bogotá del Colegio Instituto Técnico Internacional de la localidad Fontibón, con 2 

talleres y la participación de 280 estudiantes de 8 cursos de los grados 4° y 5° primaria, así como 

8 docentes acompañantes. 

▪ Desarrollo de 5 talleres en el Colegio Pablo Neruda de la localidad Fontibón, en el marco de la 

celebración del Día del Río Bogotá, con la participación de 147 estudiantes de 5 cursos de los 

grados 4° y 5° primaria y de 5 docentes acompañantes. 

▪ Presentación del programa “Guaque y los Amigos del Agua” en el Aula Ambiental del Colegio 

Minuto de Dios Siglo XXI de la localidad Engativá, con el acompañamiento de entidades como 

el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático – IDIGER, Jardín Botánico de 

Bogotá, Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, Secretaría Distrital de Movilidad – SDM, 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Bogotá Limpia, Cuerpo Oficial de Bomberos y la 

Aerocivil. Allí se llevaron a cabo 4 talleres sobre el Río Bogotá y se contó con la participación 

de 198 estudiantes de los grados 2°, 4°, 5° y 6°; 8 auxiliares practicantes, 9 docentes 

acompañantes y 35 profesionales de las diferentes entidades. 

▪ Presentación del programa “Guaque y los Amigos del Agua” en la Feria Ambiental del Colegio 

Francisco José Matiz de la localidad San Cristóbal con 4 talleres, en el marco de la Celebración 

del Día del Río Bogotá. Estas actividades se llevaron a cabo en coordinación con la Subdirección 

de Participación y Relaciones con la Comunidad de la SDHT y en articulación con la Secretaría 

Distrital de Ambiente – SDA, Secretaría Distrital de Salud – SDS y la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá – EAAB ESP. Se contó con la participación 128 estudiantes de 4 

cursos de los grados 3°, 4°, 5° y 6° y de 6 docentes acompañantes. 
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Año 2024 

▪ Jornada pedagógica del programa “Guaque y los Amigos del Agua” en el Colegio San Cristóbal 

de la localidad San Cristóbal, en el marco de la celebración del Día del Río Bogotá. En la jornada 

tipo feria de servicios, se presentó el programa a ocho (8) cursos entre 6°y 10° de bachillerato. 

Participaron 290 estudiantes y 10 docentes acompañantes. Además, se contó con la participación 

de la Corporación CEA, SDA, IDIGER, CAR y SDS.  

▪ La SDHT participó en tres (3) talleres del programa “Guaque y los Amigos del Agua”, en el 

marco de la celebración del Día del Río Bogotá en el Colegio Nidya Quintero de Turbay de la 

localidad Engativá. Allí se presentó a cinco (5) cursos de 2° y 3° de primaria. Participaron 164 

estudiantes y 5 docentes acompañantes. También se contó con la participación de representantes 

de la empresa Biocírculo, quien brindó charlas sobre la gestión de residuos sólidos. De igual 

forma, la empresa ESTRA hizo entrega de un punto ecológico para el colegio y el Centro 

Comercial Portal 80 entregó refrigerios a los estudiantes.  

▪ Se llevaron a cabo tres (3) talleres en el Colegio Gimnasio del Campo Juan de la Cruz Varela 

(sede Erasmo Valencia en Sumapaz -Vereda Vegas), en el marco de la la estrategia Calles 

Mágicas. Se contó con la participación de 25 estudiantes de 1° a 5° de primaria y 11 de 

bachillerato; así como con 3 docentes acompañantes. En estas jornadas se tuvo acompañamiento 

de los personajes Guaque y Bogotica, destacando la importancia del Río Bogotá.  

▪ Se llevó a cabo un (1) taller del programa “Guaque y los Amigos del Agua”, en el Colegio 

Francisco de Miranda en la localidad Kennedy, en el marco de la celebración del Día del Río 

Bogotá, con los cursos del grado 4° de primaria. El taller se enfocó en el reconocimiento del 

sistema hídrico de Bogotá y de sus ecosistemas estratégicos, haciendo énfasis en la 

corresponsabilidad del cuidado y ahorro del agua. Se presentaron los personajes del programa. 

A esta jornada atendieron 42 estudiantes, así como un (1) docente acompañante.  

▪ Se participó en dos (2) talleres en el Colegio Sierra Morena en la localidad Ciudad Bolívar, en 

el marco de la Celebración del Día del Río Bogotá. Allí se presentó el programa a dos cursos de 

3° de primaria. Participaron 63 estudiantes y 2 docentes acompañantes. De la misma manera, 

intervinieron representantes de la Subdirección de Recursos Privados, quienes brindaron una 

charla sobre la gestión de residuos sólidos. También, se entregó material POP de las empresas 

ESTRA y ETB a los estudiantes. 

 

Adicionalmente, el programa “Guaque y los Amigos del Agua”, se ha vinculado a procesos de 

educación ambiental y participación ciudadana, teniendo gran acogida en las comunidades de los 

diferentes territorios. Dado que la temática del agua es transversal a todas las actividades del ser 

humano, el diseño del programa permite que no sea dirigido exclusivamente a niños y niñas, sino 

que es pertinente para todos los grupos poblacionales.  

 

Esta estrategia permite su implementación en espacios intergeneracionales, en familia, en 

comunidad, con grupos pequeños o grandes. Por esta razón, la participación ciudadana perteneciente 

a la comunidad educativa de colegios públicos y privados de Bogotá ha sido significativa, ya que se 

ha logrado vincular al proceso a docentes, directivos, administrativos y padres de familia, según la 

dinámica propia de cada colegio. De igual forma, el programa ha brindado herramientas 
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pedagógicas para el fortalecimiento a los Proyectos Ambientales Escolares – PRAE, en el Eje 

Sistema Hídrico y ha contribuido en la prestación del Servicio Social Ambiental. 

 

3. Teniendo en cuenta las órdenes y obligaciones impuestas por la sentencia dictada por el 

Consejo de Estado en la acción popular No. 25000232700020019047901, y con base al 

Artículo 4 del Decreto Distrital 238 de 2017, y en el ámbito de las competencias de las entidades 

que integran la Comisión Intersectorial, presente un informe detallado de los avances y logros 

de cada una de las obligaciones que se refiere el Artículo 4 del Decreto 238 de 2017. 

 

A continuación, se relacionan las principales acciones llevadas a cabo por parte de la SDHT, en 

relación con el cumplimiento de las órdenes impartidas en la Sentencia del Río Bogotá. Es necesario 

tener en cuenta que esta Secretaría no se encuentra vinculada de manera directa en las órdenes de la 

Sentencia. No obstante, como parte de la Administración Distrital, y en el marco de sus 

competencias, apoya las diferentes acciones que emprende el Distrito Capital. 

 

En este sentido, la Subdirección de Servicios Públicos de la SDHT acompaña todas las 

convocatorias del “Comité Intersectorial del Rio Bogotá” a la que es citada esta Secretaría y, así 

mismo, hace el respectivo acompañamiento de las acciones establecidas a las entidades 

técnicamente responsables. 

 

Tabla 1. Cumplimiento de las órdenes de la Sentencia Rio Bogotá  

 

Numeral Orden Judicial Entidad responsable 
Acciones 

realizadas 
Presupuesto 

% cumplimiento de 

la orden 

Numeral 3, 

literal x, de la 

sentencia de 

primera 

instancia, 

confirmada por 

el numeral 3 de 

la sentencia del 

Consejo de 

Estado de 28 de 

marzo de 2014. 

Todos los entes 

involucrados en la presente 

acción deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto 

en el punto 6,5,4,7 respecto 

a la autorización por la 

Mesa Regional de la 

Cuenca del Río Bogotá 

Distrito Capital-

Departamento de 

Cundinamarca y del 

Tribunal para adelantar 

nuevas investigaciones 

teniendo en cuenta la 

innovación tecnológica que 

se presente y que 

contribuya al saneamiento 

del Río Bogotá y del 

Embalse del Muña.  

 

Secretarías Distritales de: 

Ambiente, Gobierno, 

Hacienda, Planeación, 

Educación, Salud, 

Hábitat, Desarrollo 

Económico 

 

Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá 

de Bogotá EAAB – ESP 

Instituto Distrital para la 

Gestión del  

Riesgo -IDIGER 

 

Caja de Vivienda Popular 

 

Unidad Administrativa 

Especial de Servicios 

Públicos – UAESP, en el 

ámbito de sus competencias 

 

La Secretaría 

Distrital de 

Hábitat, como 

cabeza del 

sector, 

acompaña a la 

Empresa de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

de Bogotá 

EAAB-ESP y a 

la Unidad 

Administrativa 

Especial de 

Servicios 

Públicos 

UAESP  

Al no tener una 

actividad 

específica para 

el cumplimiento 

de la orden, no 

se destina 

presupuesto 

desde la 

Secretaría 

Distrital de 

Hábitat.    

La Empresa de 

Acueducto y 

Alcantarillado de 

Bogotá EAAB 

E.S.P y la Unidad 

Administrativa 

Especial de 

Servicios Públicos 

UAESP, al ser las 

encargadas 

técnicamente del 

cumplimiento de las 

órdenes son quienes 

miden el avance de 

las actividades, así 

las cosas, han 

venido identificando 

los obstáculos y 

tienen a su cargo los 

informes de avance. 

Orden 4.22 de la 

sentencia del 

Consejo de 

Estado de 28 de 

marzo de 2014. 

ORDÉNASE al Distrito 

Capital y a los entes 

territoriales aferentes al 

Río Bogotá, que en el 

término perentorio e 

improrrogable de 

veinticuatro (24) meses 

contados a partir de la 

ejecutoria de esta sentencia, 

realicen, revisen y/o ajusten 

Secretaría Distrital del 

Hábitat 

 

Unidad Administrativa 

Especial de Servicios 

Públicos- UAESP 

La Secretaría 

Distrital de 

Hábitat, como 

cabeza del 

sector, 

acompaña a la 

Unidad 

Administrativa 

Especial de 

Servicios 

Al no tener una 

actividad 

específica para 

el cumplimiento 

de la orden, no 

se destina 

presupuesto 

desde la 

Secretaría 

La Unidad 

Administrativa 

Especial de 

Servicios Públicos 

UAESP, al ser la 

encargada 

técnicamente del 

cumplimiento de la 

es quién mide el 

avance de las 
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Numeral Orden Judicial Entidad responsable 
Acciones 

realizadas 
Presupuesto 

% cumplimiento de 

la orden 

los Planes de Gestión 

Integrada de Residuos 

Sólidos – PGIRS. La 

formulación y elaboración 

del PGIRS deberá 

realizarse bajo un esquema 

de participación con los 

involucrados en la gestión, 

manejo y disposición de los 

residuos sólidos, acorde 

con los lineamientos de la 

jurisprudencia de la Corte 

Constitucional sobre el 

particular. 

Dichos entes deberán 

reportar semestralmente al 

Consejo Estratégico de la 

Cuenca Hidrográfica - 

CECH – y posteriormente a 

la Gerencia Estratégica de 

la Cuenca Hidrográfica del 

Río Bogotá – GECH - las 

actividades que realicen. 

Públicos 

UAESP 

Distrital de 

Hábitat.    

actividades, ha 

venido identificando 

los obstáculos y 

tiene a su cargo los 

informes de avance. 

Inciso 1, orden  

4.34 de la 

sentencia del 

Consejo de  

Estado de 28 de 

marzo de 2014, 

aclarada por 

auto de 17 de 

julio de 2014. 

ORDÉNASE al 

Departamento de 

Cundinamarca, al Distrito 

Capital – Empresa 

Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá E.A.A.B. y a los 

entes territoriales aferentes 

al Río Bogotá, garantizar 

de manera inmediata la 

sostenibilidad de la oferta 

del recurso hídrico a los 

diferentes usuarios a lo 

largo de la cuenca, en 

especial a los habitantes de 

los municipios de la cuenca 

baja. 

Secretaría Distrital del 

Hábitat 

 

Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá 

EAAB – ESP 

 

La Secretaría 

Distrital de 

Hábitat, como 

cabeza del 

sector, 

acompaña a la 

Empresa de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

de Bogotá 

EAAB-ESP  

Al no tener una 

actividad 

específica para 

el cumplimiento 

de la orden, no 

se destina 

presupuesto 

desde la 

Secretaría 

Distrital de 

Hábitat.    

La Empresa de 

Acueducto y 

Alcantarillado de 

Bogotá, al ser la 

encargada 

técnicamente del 

cumplimiento de las 

órdenes 4.34, inciso 

1 y 2, es quién mide 

el avance de las 

actividades, ha 

venido identificando 

los obstáculos y 

tiene a su cargo los 

informes de avance. 

Inciso 2, orden  

4.34 de la 

sentencia del 

Consejo de  

Estado de 28 de 

marzo de 2014. 

ORDÉNASE al 

Departamento de 

Cundinamarca –y al 

Distrito Capital -Empresa 

de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá 

E.A.A.B. que de manera 

inmediata apoyen técnica, 

administrativa y 

financieramente el 

desarrollo de sistemas de 

abastecimiento hídrico que 

reduzcan el riesgo por falta 

de disponibilidad en las 

zonas de mayor 

contaminación o 

sobreexplotación del 

recurso. 

Secretaría Distrital del 

Hábitat 

 

Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá 

EAAB – ESP 

La Secretaría 

Distrital de 

Hábitat, como 

cabeza del 

sector,  

acompaña a la 

Empresa de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

de Bogotá 

EAAB-ESP  

Al no tener una 

actividad 

específica para 

el cumplimiento 

de la orden, no 

se destina 

presupuesto 

desde la 

Secretaría 

Distrital de 

Hábitat.    

La Empresa de 

Acueducto y 

Alcantarillado de 

Bogotá, al ser la 

encargada 

técnicamente del 

cumplimiento de las 

órdenes 4.34, inciso 

1 y 2, es quién mide 

el avance de las 

actividades, ha 

venido identificando 

los obstáculos y 

tiene a su cargo los 

informes de avance. 

 

Fuente: Subdirección de Servicios Públicos SDHT- febrero 2025.  
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13. Con base en la Ley 2199 de 2022, indique ¿cuál es la incidencia de la Región Metropolitana 

en la recuperación del río Bogotá y cómo se articulan los participantes de la Región 

Metropolitana en sus procesos de descontaminación y revitalización? 

 

A partir de lo establecido en la Ley 2199 de 2022, que reglamenta el funcionamiento de la Región 

Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, se encuentra que este esquema asociativo territorial tiene 

entre sus objetivos, los siguientes:  

 

▪ Garantizar la formulación y ejecución de políticas públicas, planes, programas y proyectos de 

desarrollo sostenible. 

▪ Promover el desarrollo armónico, la equidad y el cierre de brechas entre los territorios. 

▪ Ejecutar obras de interés regional. 

▪ Promover el control social y la transparencia en la gestión pública. 

▪ Lograr el equilibrio entre el desarrollo económico, el cuidado del medio ambiente y el bienestar 

social. 

 

En desarrollo de lo anterior, actualmente se encuentran para aprobación y declaratoria del 

Concejo Regional Metropolitano dos (2) Hechos Metropolitanos relacionados con la gestión del 

agua. El primero de ellos, con un enfoque ambiental, se ha denominado “Ecosistemas vitales” y el 

segundo, con un planteamiento de gestión del Recurso Hídrico y Gobernanza del agua, se ha 

denominado “Gestión Corresponsable”.  

 

En ambos Hechos Metropolitanos se materializarán programas y proyectos enfocados en la 

recuperación y revitalización del Río Bogotá, basados en una estrategia de gobernanza integral, 

articulando proyectos de descontaminación, restauración ecológica y gestión del riesgo, los cuales 

se trabajan a través de diversas estrategias y actores clave. Así, entre las acciones planteadas en los 

Hechos Metropolitanos se encuentran las siguientes: 

 

▪ Implementar acuerdos individuales y colectivos de conservación, como los Pagos por Servicios 

Ambientales (PSA) en los municipios, como incentivo para que adelanten acciones y prácticas 

que preserven y restauren los ecosistemas. 

▪ Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN): Incentivan prácticas sostenibles en los municipios 

para la restauración del ecosistema. 

▪ Creación de un Banco de Hábitat: Busca la conservación de suelos ambientales y agroecológicos 

relevantes para la cuenca hídrica. 

▪ Fortalecer la articulación de recursos para programas de adquisición y protección de suelos en 

áreas clave de la Sabana de Bogotá por medio de la creación de un Banco de Hábitat. 

▪ Gestión del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático: Se actualizan estudios de riesgo y se 

incorporan estrategias para enfrentar amenazas climáticas. 

▪ Conformación y puesta en marcha de mesa de trabajo permanente para la toma de decisiones 

que incidan en la gestión hídrica regional. 
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▪ Implementación de acciones contenidas en los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 

-PSMV de los municipios socios. 

▪ Establecimiento de alianzas estratégicas con el sector agroindustrial y turístico para mejorar la 

calidad de los vertimientos. 

▪ Implementación de sistemas de tratamiento de aguas residuales en microcuencas.  

▪ Articulación de acciones con municipios socios para el saneamiento del Río Bogotá. 

 

Finalmente, para la implementación de estas acciones, desde la RMBC se han identificado los 

siguientes actores clave en la recuperación del Río Bogotá: 

 

▪ Gobierno Nacional y Entidades Locales: Definen e implementan políticas y directrices de 

ordenamiento territorial y conservación del agua. 

▪ Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR: Coordina la planificación ambiental 

y la ejecución de programas de recuperación. 

▪ Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca – RMBC: Articula esfuerzos entre entidades 

públicas y privadas de la región. 

▪ Empresas de servicios públicos de acueducto y alcantarillado: Involucradas en acciones de 

reforestación, monitoreo ambiental y adopción de prácticas sostenibles en la provisión de 

servicios públicos. 

▪ Comunidad y Empresas Privadas: Como usuarios del recurso hídrico, tienen la responsabilidad 

de implementar prácticas de uso eficiente y sostenible. 

 

 

  

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 

Secretaria Distrital del Hábitat 
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